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E ¡A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i.Mgo qu« 1M Sru . Alraldw j S M » -
iuica reeibim ii» armeros del B o u r i » 
qnt e^mspoudan al distrito, diapftn-
i r in qu« H fl|e nn ejemplir en al Bitlo 
tt « ¡ t t ambn , donda parmanaceri haa-
)a «I iieibo del c&maro aigniente. 

Le* Secretario* enidarin da ooneer-
w loe BOLXIÍMKS eoleeeionadoaorde-
stadaaunte pan n eneu&ieniaaMn, 
ífiía deberá Terifieame cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, & cuatro pe-
aetu eineuenta eéntámoa el trimeetre, ucno pesetee al eemeetre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se hann por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre,1 y únicamente por la 
fracción 4e pese tu que resulta, tas suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. í 

.Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertBiin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente td ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo t i pago adelantado de veinte céntimos 
ae peseta por cada lina* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1Ü05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIÁL 
Pr8Sldenei& del Consto de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso XI-II y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Gv)'Contiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. .." 

Del mismo beneficio dis-
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. ; 

¡Oaeili del dfa 10 de Julio) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

6UB6BCBETAB1A 

S i c a i n de politicu 
Pasado & informe de la Coaiision 

permanente del Consejo de EsUdo 
el expediente relativo i la saspen 
sión del Secretario y cinco Cooce-
Jales del Ayuntamiento de Vega de 
Valosroa, decretada por V. S. eo 28 
de Abri l ú l t i m o , dicho Al to Cuerpo 
ha emitido coa facha 11 de Mayo 
pasado el -s iguionté d¡c tnmeh¡ 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
la Heal orden de 8 de los corrientes, 
el Consejo ha examioado el expe
diente relativo á la suspens ión del 
Secretario j cinco Concejales del 
Ayunumien to de Vega de Valcarca, 
decretada por ol Gobermidor de León 
eo 28 do Abr i l ú l t imo . : 

Funda su acuerdo el Ooberoador 
sa que de la visita de inspaccion g i 

rada por un Deleprado suyo, se pudo 
deducir: Q ie desde I8dó no se habia 
hecho etnpadronamieatu general ui 
rectificación en é l ; que la Caja de 
fondos es de madera; <|ue los libros 
no se llevan debidamente, y por ello 
no'se pueden precisarlos gastos y 
los ingresos; que el Secretario es á 
la vez Oficial mayor y Auxi l ia r , per
cibiendo estos sueldos asi como gra 
tificaciones y los gastos Í n t e g r o s 
de material , siendo quien dirige á so 
capricho el Ayun ta tn i en t j ; que. en 
el libro de gastos aparecen satisfe
chas 75 peseta? de un retrato de 
S. M . que no es tá colocado en el 
salón de sesiones, y. que se reduce á 
una modesta oleografía; que tam 
bien aparecen entre lo» gastos i m 
previstos distintas cantidades para 
viajes á la capital, que var ían de 75 
i más de 100 pesetas, para servicios 
que no durar ían un día, y para gas
tos de recomposición de fuentes se 
han satisfecho, eo recibos que firma 
el Portero, 500, 100 y 176 pesetas, 
sin que la mayor ía de los trabajos se 
hayan hecho más que por prestacio
nes personales; que en los repartos 
de consumos de l i W 4 á 190tS consta 
que no se hizo c i u g u n a r o c l a t n a c i ó n , 
cuando en la Sección de Cuentas del 
Gobierno se presentaron vanos ve
c i n o s . á decir que no se habían ex-' 
puesto al públ ico; que los servicios 
se llevan eo tal forma, que de ellos 
no se enter in n i algunos de los pro
pios Concejales; que no se insertan 
en el BOLETÍN los extractos trimes
trales de las sesiones, ni se reparten 
hoias declaratorias del impuesto de 
cédu la s , ni se forman listas p a r í : j u -
rades, n i aparecen acuerdos de dis

t r ibuc ión de fondos; que la higiene 
y policía rural y urbana esUn aban 
donadas, apesar de tratarse do un 
Municipio cuyo presupuesto anual 
ascieode ú unas 20.000 pesetas; que 
q u e n o s e h a o reodidolas cuentas 
de 1904 á 1905, ni existe el borrador 
de las anteriores, n i balances cnen 
suales, ni cuentas trimestrales, y 
que se c o m e t e n arbitrariedades 
como la de no admitirse protestas 
en la elección ú l t i m a de Concejales 
d e l 2 ° C o l e g i o , q u e hubieron de lle
varse á un acta notarial y han oca
sionado la nulidad de aquellas elec 
Clones, diotada por el Ministerio. 

' N i los Concejales n i el Secretario 
alegaron eu su descargo rajones n i 
hechos que desvirtuasen fundamen
talmente las deficiencias anotadas, 
y e l Ooberoador,eo la fecha referid i , 
acordó suspender en sus cargos al 
citado funcionario y a los cinco Con
cejales que proced ían de elecciones 
anteriores á la ú l t ima general. 

La Sección correspondiente del 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
entiende que procede confirmar la 
providencia gubernativa. 

- Vistos los preceptos It-gn les ap l i 
cables: • .'- " ; v . - '• „j 
. Considerando: l .° Que ninguno de 
los hechos que sirven de fundamen . 
to á la suspensión acordada son de 
los que pueden legi t imar medidas 
do esta Indole, conforme a lo dis
puesto en el art . 189 de la ley Muni
cipal y doctrina expuesta por este 
Consejo en cuanto á los Concejales 
se refiere. -

2.° Que esto no obsta para que 
en vista de la negligencia y abando 
no que revelan los cargos exoresa 

dos, respecto á todos les iodividuoa 
que componen el Ayuntamiento , s i 
quiera sea menor para los que l levan 
menos tiempo formando parte del 
mismo, se aperciba á todos ellos a l 
efecto de que eo el mas breve plazo 
normalicen la admin i s t rac ión y ser
vicios municipales, imponiéndoles 
sanciones m á s severas, conforme á 
lo.dispuesto en la ley Municipal , s í 
no lo hicieren o incurriesen en nue 
vas faltas. 

3.° Que por lo que afecta al Se
cretario D. José Quirogd, las i n c u l -
pabionés revisten verdadera- grave • 
dad para estimar justa la suspen-' . 

' S Í ó n ; .debieudo:proc3derse,segúidar . 
m é a t e a instruir por separado expe-
diente de dest i tuí- ion, con arreglo & 
lo mandado en Jas disposiciones v i 
gentes, procurando terminarlo bre
vemente para no prolongar, la sus- ' 
pens ión m á s de lo necesario. 

La Comisión . opina que procede 
alzar la suspens ión de los Conceja
les, y confirmarla respecto del Se
cretario; apercibiendo aquél los en el 
sentido expresado. > 

Visto: 
Considerando que algunos de los 

cargos én que se f jada la suspen 
s ión , cbmó s o n los relat ivos-á.- . l i í 
custodia defindos municipales, de- ' , 
fectos graves e n la contabilidad, pa-. 
gos y otros, revelan infracciones 
manifiestas de la ley, y una negl i 
gencia y abandono en la adminis
t rac ión que merecen el m á s severo 
correctivo, y la depurac ión ante los 
Tribunales de just icia de las respon
sabilidades á que haya lugar: 

Considerando que alegaciones adu
cidas por los Conocíales suspensos, 



' l 1 

' l e 

l i 1 ' " " ! 1 

no BOD b n í t a c t e s [«ríi desvirtuar la 
gravedad de los o:irgus refari.los: 

ConEÜeiaDdo que con arreglo á la 
Real onlerj de Vó de Marz» do 18tl5. 
maoteaida por ¡a jun- t i rudenciu 
constante de este M't i is t f rio, la oe-
gl igeocia ú omisión de los Ooncej ) 
les, de la que pued.i resaitai' per 
j u i c io & los intereses y servicios que 
e s t á n bajo su coatodia, á que se re
fiere el a:'t. 180 da la l e ; Muuicipal , 
es por si sola causa bastatte p ira la 
sueponsion de l o ' mismos; 

S. M. di Rey (Q. D G ) se ha ser 
yido coüih 'mar la s u ' p e a s i ó ü decre
tada por V. b . ui) vH de Abr i l u t i 
mo, pasaodo tes a i u e c í ' í e ' i t e s á los 
Tribunales á Un • f ícms qu3 un j u s 
t ic ia procedan. 

De Real o rde i ¡o dign ¡i V. S. pura 
su conocimiaato y tlemA? efectos, 
con d a ' o l u c i ó o lal expa.lieata. 

D os guarde i V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Junir.p de in06 
B . Quiroga, 

Sr. Gobernador c i v i l de L e ó n . 

COMISIÓN PROVINOIAI. DE LEÓrt 

Débitos por Contingente provineial 

Circular 

La Comisión provicc is l . previa 
• declaración de urgencia, acordó en 9 
del án tua l que M>. expUau Comisio-

Lnéa de áproraii.', utilizando l i Jns 
~ t rucc ióo • do; 26' do Abrit . do 11900, 

cont ia todos los. Avi in ta i r i i ío tos de 
la provincia qii»' SÍ. t ís l l ín adeudan 

'do.»lgoa)i: 'caiit idá'd ' ' .oar 'C6btiogj»ó-
• to p r o v i n c i i l h á é t a ' f i i d M segundo 
• trimestre de ,1908, j que se inserte 

este acuerdo ea el UOLETIN OFICIAL; 
. p r év iu i éndc . á Jos': Ayuntamieutos, 

• que' ' trapscuriidos ;diex.'. días desdo 
.- la insernoa rjo or ta circular,se mao-
' ..dar&u 'l.-s Comif iómidci!. d e a prem.o 

c o n t ñ i los .qúo se jUl i . ' n OB descu 
biórto, .» quü Iw.••jieuapífS por'.'yio-:' 

- oiñiientOi. ni'.ierioreo.al'heg'sndo t r i -
" meetre 'le. és te .afio, oq tiénea^ l i su 

favcivrespecto ¿ Irs Btrfso«. e¡ pluz.i 
de losfi en días :i..qao so hace refe 
vencí». ' 
... Leós 10 di. :Jul V - i . . l i iOd.—El 
.Vicennv.i'J«nttf.:'^Mtf S. OMcarro.— 
P. A. d-. la l ! . P.:;K¡ ñeí:i-ei.4ri,i,- f j 
cenle Prieto. 

f ~ SBCBKTAIllA.—SDMISISTBC.S 

• Mes de Junio de 190á 
Precios que la Comisión provinc ia l 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad; han .fijado para el 
abono de. ios a r t i c u i o s ' d é . s í i m i . . 
nisth 'S. 'mil i tarés que hayan sido 

" facilitado? por lo< pueblos darabte 
el pv> citado tses. 

Articulas de suministros,coa reducción 
a l sistema métrico en su equtmkn 
ma en raciones. 

Ptas.Ots. 

Ración de pan de 6f>dec¡Sgra-

Mas. Cts. 

Ración de cebada de cuatro 
kiogramos 1 05 

K a c i ó n d e p a j a d e ó k i ' o g r a m o s » 36 
Li t ro de aceite 1 üb 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
Li t ro de vino > 40 
Kilogramo de carne de yaca. 1 25 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales ee hacen públ icos por 
medio de esto periódico oñc ia l para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y ea cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4." de la Real or 
den-ciruuar de Ib de Septiembre 
de 1818, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 9 do Julio de 1906.—El Vi • 
cepresideute, Eumento Alonso Oon-
lalez.—KlSecretano, Vicente P r u t » . 

M I N A S 

ANUNCIOS 

Se buce saber a D. Aureliauo Mar 
t ío Bj jón , vecino de Valladolid, que 
coniecha 16 de Junio ú l t i m o don 
Bernardo García A eos, vecino de La 
guna de Negril los, ha presentado 
opos ic ión , á su registro de hul la 
nombrado Mir la (expediente nú-.ue-
ro 3.4118). sita en teroir 'O de i g ü s -
Qa, y que el Sr.Gjbsrnudor ha acor
dado con'fecha de hoy se dé a l ' pri 
mero vista dé dicha oposición, para 
que en el t é rmino de diez días, á 
part ir del s i g ú i e ú t e ¿ es tá publica; 
ciou, conteste lo que estime couve • 
mente, s e g ú n lo ordenado en el ar-
t iculo '¿-l da la ley. 
. -León 2 ' d e J ú l i o de 1906 —El la- ' 
geuiero Jefa. E . Oantalapieira 

Habiendo « u ó í r e i i uuo ia j s s con 
feeda 28 de Jut.in úl t imu las lüiauB 
de hierro G'ruojMta (cxped'.eaie nu 
mero 1.811), de 29'¿ .pertousucias,. 
en té io i iuó lid T í u c h a j , y Mariiihu 
(exponiente núa : . 1.858).de 17» par : 
teiiencias,1 ea t é rmino u'o Quintani-: 
llá de üomoxa , y ha l láudóse ' ai ou-
rrieute en o| pago del c a b ó a de su •" 
peidcie, el St.'ObbaiDaiio't' ha de
cretado cotí fecha dé hoy su's'cadu-
cidades, y.fracco y. registrables los 
terrenos por ellos ocupados. ! ... 

L íóa 2 de Julio oe 19,06.—El l a -
gzmütQ . i s i i t E.'Omtnlapiiirti 

HEbiendusido r e u ú ü c u d í . c o a fe". 
cha aO de JULIO u l t imo la mina de 
azogue Perseverancia (expediento 
n ú m . 2.211), de30 pertenencias, en 
t é rmino de Lois, Ayuntatuieuto de 
Sa l amón , y h-jlliíudoae al corriente 
en el pago del cauon de superficie, 
el Sr. Gobernador hti decretido con 
fecha de hoy ati ca lucido i , ; frasea 

y regis'.rable el terreno por ello ocu
pado. 

León 3 de Julio de 1906.—El I n 
geniero Jefa. £ . Owtatopiedra. 

Habiendo sido renunciada con fe
cha 30 de Junio ú l t imo la mina de 
hulla Concepción (expediente n ú m e 
ro 2.637), de 48 pertenencias, en 
t é rmino de Robladura, Ayuntamien
to de I g ü e ñ a . y hal lándose al co
rriente en el pago del canon de «u -
perBcie, el Sr. Gobernador ha de
cretado con fecha de hoy su cadu
cidad, y franco y registrable el te
rreno per alia ocupado. 

León 4 de Julio de 1906.—El I n 
geniero Jefa E . Cantelapudr». 

DON EMUQUE CANTAL'.PIBMU Y CRESPO, 
1NGKNIBBO JBFX DHL D1STB1TO I I I -

NBRO DS ESTA paOViNCIA. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alcarnz Alemán , vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
v i l de esta provincia, ea e l día 22 
del mes de Jumo, alas diez, unaso-
l ic i tud de registro pidiendo 42 per
tenencias para la mina de hatli l l a 
mada Lucrecia, sita en t é rmino del 
pueb.o de Alvares, Ayuntamiento 
de Alvares, paraje «El Estepal.> Ha
ce la des ignac ión de ¡ÜS-citadas 42 
pertenencias éü. la f i r m u siguiente: 

Se tendrá como punto de.partida 
j a c a s i l l u ; n ú m . 160 del ferrocarril de;! 
Madrid o Galicia, situada «n el cerco 
«El EstepM,» desde cuyo punto se 
medi rán 400 metros al E . , colocan
do la 1 . ' estaca; al N . 700 metros la 
2 . ' ; al O. 600 metros la 3.'; al 8 .700 
metros U 4. ' , : y desde é s t a el panto 
de , partida 200 metros, quedando 
ceri-ado. 'el ^peiitnetro' de las perte • 
neo'cias líolicit-uíia'e.' - •' 
• Y habieoiio hoch i constar este in-
toresádo que tiotié 'raálizúdó'él d e p ó 
sito prevenido por la lev, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sio perjuicio de 
tercero. 

:Lo que so anuncia per medio del 
presante e ¡icto p i ra que en el t é r 
miña dé treinta días , contados desde 
su fecha, puedaü .p resen ta r en ei g o 
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraran con derecho al todo,, 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene é f a r t . , 28 del R e g l a m e n t ó 
de i l ine r ia vigente . '- . 

• ' . .E í expedieate tiene é r n ü m - ' S r ó 12 
Lcóa.V. do Julio ' í l e - 1 9 0 6 ; - - - ^ . 

Ganlalapiein. 

• • » * " 
Hdgo saber: Qac po? 1), Ildefonso 

Fernnudez Bjrteda. vecino do Mio-
res.(Oviedo), se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, eu 
el día 30 del mes de Junio, a las 
oiez y quince uiinatos, una sol ici
tud de registro pidiendo 20 perte-
nenciis p5ra la mioa de hierro y 

otros llamada Ri ta , sita eu t é r m i n o 
do Parndiña, Ayuntamiento de Ta-
radoseca. Hace la des ignación de 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma t iguiente : 

Se tomar ' por punto de partida 
el centro de la boca de una g a l e r í a 
situada en el arroyo de Valdelobos; 
desde dicho punto se medi rán al S. 
100 metros, colocando la 1.* estaca; 
de és ta con 500 metros al E . la 2 . ' ; 
de és ta con 200 metros al N . la 3. ' ; 
desde esta 1.000 metros ai O. la 4 . ' ; 
desdo esta v.'u0 metros al S. la 5.', y 
desde és ta con 500 metros al E . se 
llegara a la l .Yquedando asi cerra
do el pe r íme t ro de las 20 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hach i constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito praveaido por la !oy, se ha ad
mitido dich.t solici tud por decreto 
del Si-. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
s u fccha, puedan presentar en e l 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Regla-
monto de Minaría v igente . 

El expediente tiene el n ú m , 3 513. • 
León 2 de. Jui io ' de 1 9 0 6 . — ü -

Oantalaptedra. v 
* •-.)..,. ... 

« * . i.- , 

Hago saber: Que por D. Ildefonso 
Fernuodez Bn-reda, vecino de Mia 
res (Oviedo), se ha presentado en e l 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 30 del mes" de Junio, á l í iS id l ez ; 
y veinte minutos, una solicitud de;; 
'reg-iétrq pidiendo, 20 por tenénc ias í . 
-.parirla mida de hierro y otros ¡lar 
maja Constancia, sita en t é rmino de 
Salientes, Ayuntamiento de Pala-., 
cios.del S i l . Hace la des ignación de" 
las citadas 20 pertenencias en l a f o r - ' 
ma s igu í ¡u te : 

-'- Sa t o m a r á ;por punto dé partida 
e l l inguló E. del pradp- dai Oouto,;. 
própiédad ue' O." .Catalina. Keberq;-' 

.desde dicho p u n t ó s e medirán al E. 
!Ó0 metros, co lccandú la 1." estaca; ", 
desde ést') 500 metros al N . la 2 ' ; 
.desae ésta 200 metros al O . l a 3 . y 
desdé ést:¡.l . 0 0 0 ' n i e t r o í a l S..la i . * ; 
desde éstii 200 metros al E . la 5 / , y 

-desde ésta con 500- metros se l l e 
g a r á á la 1:", quedando asi cerrado ' 
el patimetvo de las 20 p e r t a a e n c i ú s 
solicitadas. . / - ' ^ . 
\ Y habiendo hecho constar este 
interesado q u e tiene realizado ordo-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicho solicitud por decreto, 
del Sr. Goboruador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio del 
presente edicto para que ea el t é r 
mino do treinta dias, contados desde 



sufaoh), pueden presentar «a el Qo-
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se cousideraren con derecho si todo 
ó parte de terreno solicitado, f e g ú u 
previene «1 urt. 28 dol Rcg'.nmctito 
de Minerio vigente. 

El expediente tiene el c ú m 3.514 
León 2 de Julio de 1905.—E. 

Ountalapiedra. 

Hago ssber: Que por D. Leonardo 
Alvai-ez Reyero, vecino de León, en 
vepreseutación de D. Casimiro Alva
res Arias, veciuo de Bembibre, so 
ha presentado en el Qcbierco c i ^ i l 
de esta provincia, en el dia 30 del 
mes de Junio, & h s trece y cuarenta 
v cinco rainutos, una solicitad de 
registro pidiendo 20 pertecencias 
pora la mina da hulla llamada Casi
mira 1 . ' , sitae;-, t é r m i n o del Ayan 
tamiento de Alvares, pareje «San 
Antonio,» en el monte tEs tepa l ,» y 
linda al Oriente, con la enrretera do 
Madrid á la Coi uBo. y por ios d e m á s 
rumbos con terreno c o m ú n . Hace la 
•designación de las citadas 20 perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una cnlicata existante 3 metros de. 
la carretera citada; desde cuyo pun
to, eo linea auxil iar , en dirección al 
Saliente, sé medir to 75 metros, co 
locando l a 1." estaca; desde esta-cl 
N . natural 200 metros la 2. ' ; ' desde 
ésta al Ponieote 500 metros la 3. ' ; 
desde ésta coa 400 metros ai 3: la 
4.'; desde ésta coa 500 metros al 
Saliente la 5.', y. desde é s t a d la au
xiliar 200 metros, quedando cerrado 

;V«l perimetio de l is.20 pertenencias 
solicitadus. , "¿ _< 

Y habiendo: hacho, constar é s t e 
"Jatcresaclo que t ieñé'réalizado^el 'de-
pósito, prevenido por la ley, so ha 

• admitido dicha solicitud por.decreto 
d8l.Sr.l,Qpbe'rhador sin perjuicio de 

. torceto.' . .'-

Lo q'úe aé íS i iunc ia por msdió del 
presente edicto para que: en el t é r -

, mino de treinta dias, contados.desde, 
su fiicha, puedan presentar en el 
Oobiérno, c iv i l sus oposiciones los 

. que se cons ideraréo con. derecho al 
'• ..todo ó parte de! terreno solicitado,-
- •según previene ol.art. 28 del Regla-

tnento de Minería v i g é n t e . '• 
El expediente tiene el n ú m . 3.516 
León 7 de; Julio', de 1906.—^. 

Cantalaptedra. 

gn do primera eoseBunza en el ac
tual presupuesto, y por ello llamo la 
a tenc ión do todos los que se encueu-
tranea el expresado caso, para que 
adopten las nedides necesarias 4 fie 
de realizar la recaudac ión de dicho 
concepto é ingresar la parte que 
correspoede al Tesoro entes de Bn 
de mes. 

León I) de Jolio de 1906 —El De
legado,, de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

•• DELEGACIÓN DE HACIENDA : 
OK . LA. PROVINCIA DE LBON-

C I R C U L A R 
Son m u c h í s las Corporaciones 

municipales,que no tienen ingresa
da cantidnd alguna da la.'diferencia 
que le resulta d é menos eot'ro'el're-
cai'go de l i s 16 cen t é s imas y el car-

A T O N T A M I E N T O S 

Don Benito Várela Humia, Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento oe esta 
v i l l a . 

Hago saber: Que s e g ú n me par t i 
cipa el vecino do VMlífrer.hós, pro
vincia de Vaüadol id , D. Aniceto Ro
dr íguez Carbajosa, el dia 24 do Junio 
ú l t imo lo desaparec ió un caballo del 
pueblo de Villaveza del Agüe , pro
vincia de Zamora, cuyas señas son 
las siguientes: 

Edad 4 a ñ o s , pelo negro, alzada 
siete cuartas y ocho dedos; tieno un 
lunar blanco eu el lomo, el pómulo 
izquierdo un peco abultado y un so 
bréhueso en la mandíbu la in f i r ior . 

También me comunica D. Pedro 
Ponce, vecino de Villalóu, que en 
el día de ayer le desapareció .da esta 
vil la una pollina, cuyas seüns eoa: 

Edad h a ñ o s , pelo c a s t a ñ o y alza
da regular. -. •-••••• 

Se ruega á las personas en cuyo 
poder se hallen dichas cabal le r ías , 
s é sirvan par t ic ipar ló & es tá Alcaldía; 
para ponerlo en conocimiento d é 
s ' Ja .düeños, quienes pasarán ¡i rec.o: 
gerlas, piovio el pago de su ma-
uutenciou y custodio. • — 

Valderas 4 de Julio ds 1906 — Be-
Dito Vnreia. . 

Alcaldía constitucional <U 
Ponferrada 

El dm. 4 do los corrientes se . ha 
presentado en esta Alcaldía D. C á n 
dido Barrio de tu Puente, vecino de 
esta v i l la , manifestando que el día 
1." de JUDIO ú l t imo se ausen tó de la 
casa paterna su hijo Angel Barrio 
ue las Casas, s i i que .hasta la fecha 
haya podido averiguar su paradero. 

Las s e ñ a s del Angel son: Esteta^ 
ra 1.666 metros próxima me oto, pelo 
cas t año , cejas ^ al polo, nariz, coma, 
boca" regular,'-.ojos cá i t oñós , : color 
bueno; ves t ía , t rujé; dé p a n i r n e 
g rá . liso, botas - color* crema y boina 
negra. 

Se mega i las Autoridades y G uar-
dia c iv i l su busca, y caso de ser ha
bido, den caaatu á esta Alcaldía. 
' Ponferrada 6 de Julio de 1906.— 

El Alcalde, S. A. 

Alcaldía constitucional ir-
Quintana del Castillo 

Por renuncia del que la desampe 
ñaba , se llalla vacante la plaza de 
Médico t i tu la r de Beneficencia de 
este Municipio, dotada con el sueldo 
aoual de 1.000 pesetas, por I i ¡isis-
teocin de 102 familias pobres y ex
pósitos que residan en el Municipio, 
y d e m á s servicios á que el Médico 
es tá obligado por los Reglamentos 
vigentes de 14 do Junio de 1891 y 
11 de Octubre de l ' .IOi, podiendo el 
agraciado celebrar contratos con ¡os 
mi ! vecinos pudientes de este té rmi -
no m u n i c p a l y el lituitrofre de Vi 
llaga ton. 

Al concurso podrán asistir los Mé
dicos Cirujanos que pertenezcan al 
Cuerpo de Titulares, presentando las 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
veinte días , á contar desdo l : i inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL da la provincia. 

El contrata seharA por tiempo 
ilimitado y con arreglo á las dispo
siciones vigentes, así como también 
con la condic ión deque el agracia 
do resida OH uoode loe pueblos céu -
triaos del Municipio. . 

Quintana del Castillo 2 de Julio de 
1908.—El,Alcalde, Esteban Blanco. 
— E l Secretario, Manuel Diez. 

J U Z G A D O S 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera instancia do esta 
ciudad y su partido. 
Hsgo sabei: Que eu este Juzgado 

se sigue informaciou posesoria a ins 
tancia de D. Felipe Maturana Larum-
buru, vecino de Eibar, para que so 
inscriba a su favor una- casa sita en 
el casco de esta ciudad, en la calle 
del Bacanal, hoy oe! Huspicio, s e ñ a 
lada coc los n ú m e r o s dos an t iguo y 
diecinueve moderuo, compuesta de 
diferentes háo i tac iones altas-y ba
jas, con una superficie de cuarenta 
metros de'-ficbi'da" por cuarenta' de 
fondo, y liada nrOrioíité,-. can 'casa-
de herederos doD.-Prancuco Alvares, 
y por olSUi-, Oes te y Norte, con calles, 
públ icas ; ó- .sea por la derecha , enr 
erando, cai:e de Sun Francisco; por 
\ i izquierda, casa déVh'eréderós de 
Francisco Alvarez; por la espalda, 
calle llamada de las C j i C a B , y por el 
frente, coa. la calle de su s i tuac ión , 
ó sea ia del Hospicio. ': , 
• La deeliudada liúea M aiiqiiirió: lu, 
mitad por - compra 'a.-i.' documento 
privado ú ' D. l)OT.i-jg¿ Arocena, don 
M a r t i i i : y l).*-'Estefinia Mandiola, 
Ü." Josefa Echeuiz, D.* Dominga y 
D.* Qónóepoióu Aroceaa, en dieci
sé is de Enero de mi l novecientos 
cuatr.?, y la otra mitad por compra 
en doüumonto privado i D. Guiller-

i raolbarra, D. Saturnino y D," Igna 
j ola A s t o n d ú a y D . ' Eleuteria Alonad, 

en nueve de Octubre de m i l nove* 
cientoa cuatro. 

Aparece amillarada esta c^sa á 

nombre de D. Bruno A s t o n d ú a Lnr í -

naga. y eu el Registro de la propie

dad de este partido resulta que por 

faileciniiento de D. Domingo Aro -

cena E c h a v a r i í a , veciao que fue de 

esta ciudad, se adjudicó la mitad de 

la casa en propiedad y eu pago de 

ganaociales á su viuda D." Ignacia 

As tondúa Larinaga, y la otra mitad 

se la adjudicó en usufructo á t i tu lo 

de legado, debiendo recaer á su 

muerto an los hermanos y sobrinos 

del difunto. Y habiéndose interesado 

por el Sr. Registrador do la propie

dad de este partido se dieso vista á 

és tos y al D. Bruno A s t o n d ú a , c u m 

pliendo lo dispuesto en el art iculo 

cuatrocientos dos de lu ley Hipote

caria, el Juzgado d ic tó providencia 

con esta fecha, acordándolo QCÜ y 

mandando se llamasen por edictos 

para que uoatro.del t é rmino Uu ocho 

diss comparezcan ante este Juzga

do; bajó apercibimiento, de que si eu 

dicho plazo no lo verifican ni fo rmu

laren oposición alguna, so acm-da;á 

!o que proceda, do conformidad coa 

lo que por aqué l se pretende. 

Dado en-Loóu á siete da Julio de 

m i l novecientos seis.—Estanislao 

Sala.—Heliodoro Domenech. 

Cédula de citación 
•• Por el Sr. Juez do ins t rucc ión de 
este partido so acordó en proveído 
del día. de hoy, eu cumplimiento de. 
una carta-orden'de.'la Superioridad, 
prncedento da causa i por lesiones 
contra J e róü imo .Mart ínez N i s t a í r 

:vocinb de esto ."ciudad,, so'cite de 
comparecencia ante la Audiencia 
provincial de León, s i ta: en dicha 
capital, para el.día 23 de l 'oó t r ien té , "" 
ú las diez.de la n i añan» , i Domingo -
Mart ínez Alonso, vecino de está".po
blación, de donde se a u s e n t ó á f pa
recer para América del Sur en. Sjp-, 
-Hembra del uñó ú l t imo , aKofécto da ." 
q u é asista como testigo. 'á las sesio-, 
nés del ju ic io , oral en dicha causa.; • 
. . . Y para .que dicha c i tac ión .tenga 
lugar con arreglo á norecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á tal . 
«a je te su ob!ig ' icióo; de c o n c u m r 
por ..esta llamamiento; ba jó 'aperci
bimiento,' que do no comparecé r sin 
justa oauáft, le parara al perjuicio., 
consiguiente. ! -

Expido la presente en Astorga á 
6 do Julio de 1906.—Cipriano Cam
pi l lo . 

Don José Alonso Pareirn, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago sabe:: Que el ancabep.imien • 
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te 

' t i l 

t o y parte diepouitiva de la e e o t e c » 
oía dictada eo el JUICIO verbal de 
que se baru m é r i t o , dices: 

* ¿Sentencia.—En la ciudad deLeonf 
á ve in t i sé i s de Octubre de o i i l nove
cientos cuatro; el Sr. D. Joeé A l o n 
so Pereira, Juez mtioicipal de la 
misma: visto el precedente in ic io 
verbal celebrado á instancia de don 
A g u s t í n Rodr íguez , apoderado de 
D. R a m ó n García Getmo, vecino de 
Azadinos, contra T o m á s R o d r í g u e z 
Gonzá lez , Guardaagujas de la Esta
ción del ferrocarril del Norte , en 
Calzada, sobre pago de catorce pe
setas, intereses de dos por ciento 
mensual desde el día ve in t i sé i s de 
Marzo de m i l ochocientos noventa 
y seis, dietas del apoderado á 
razón de tres pesetas por cada día 
de ocupac ión y costas, por ante m i , 
Secretario, dijo: 

Jiallo que debo condennr y conde
no á T o m á s Rodr íguez González al 
pago de las catorce pesetas, lutere 
ses de dos por ciento mensnal desde 
el día veint isé is de Marzo de m i l 

ochocientos noventa y seis, dietas 
del apoderado á razón de tres pese • 
tas por cada dia de ocupac ión y eo 
las costas del j u i c io . 

Asi definitivamente juzgando, lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó el expre
sado Sr. Juez, y certifico. — J o s é Alón 
so Pereira—Antemi, Enrique Zotes.* 

Y para publ icar"en el BOLETÍN 

' OFICIA i de la provincia a los efectos 
prevenidos en el art. 283 de la ley de 

. Enjuiciamiento c i v i l , mediante la 
rebeldía deldemandado, esel presente 

• ' León á 6 de Julio de 1906.—José : 
• Alonso Pereira.— Ante m i , Enrique 
' - Zotes. .. , 

. Don Mart in Cabero Combarros. Juez 
municipal de Riego.de la Vega. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas que adeuda D. Silvestre 
••. de In Iglesia, venino de Toia l ino, a 

i D. ' .E iv i ra Garc ía Ureüa , vecina de 
La Baüe/.a, representaba por su apo
derado D. Francisca Nistal Radiá 
-guexí se venden como do la propie. 

. : • dad del deudor las fincas siguientes: 
1." Una Uorra, t é r m i n o de Tora 

lino; ni T á b a n o , centenal, secano, 
hace un cuartal, ó sean 7 ureas y 4 

. cen t i á r éas : linda Oriente, las enes-
. t í s ; M. , Dionisio Fuertes; P:, S imón 

Carnicero, y N . , Gosp.'.r Ordiis; t a 
sada en ocho pesetas. 

, • • • 9,* •• Otra, en dicho sitio que la 
anterior y de igual cabida: linda O., 
S i m ó n Carnicero; M . , Joaqu ín Mar 
tinez; P., Gaspar O.'dás, y N , H i U -
rio Rujo; en ocho pesetas. 

3." Otra, al Vallecico, t r iga l , se
cano, de media hemioa, o sean i 
úreas y 60 cen t i á réas : linda O., Dio

nisio Fuertes; M . , Lázaro F e r n á n 
dez; P., dicho Dionisio, y N . , I gna 
cio Pé rez ; en diez pesetas. 

4 . ' Otra, á las Granjas, de una 
hemina, ó sea 9 á r ea s y 3 9 c e n t i -
ñrens : linda O. , camino de Riego; 
M . , Celestino Pérez ; P., Juan Mar
t ínez , y N . , Inocencio Perrero; en 
veinte pesetas. 

&.* Otra, a l arroto del valle, de 
un cuartal , ó sea 7 á reas y 4 cent i 
á r é a s : l inda O. , con el valle; M . , 
Venancio Carnicero; P., Bernardo 
Mar t ínez , y N . , Dionisio Fue: tes; en 
veinte pesetas. 

6. * Otra, en el mismo sitio que 
la anterior y de igual cabida: l inda 
O., con el valle; M . , S imón Carn i -
CRVO; P., Bernardo Mar t ínez , y N . , 
Santiago Tunenzo; en veinte pe
setas. 

7. ' Otra, eo el mismo sit io que 
la anterior, de media hemina,o sea 4 
á rea s y 69 cen t i á r éas : l inda O , Joa
qu ín Prieto; M. , Joaqu ín Mar t ínez ; 
P., Felipe Reñones , y N . , Inocencio 
F e r n á n d e z ; en diez pesetas. 

8. * Otra, a la cuesta, t t i g a l , de 
un cuartal , ó sea 7 á r ea s y 4 cen t i 
á r é a s : linda O., con la cuesta; M . , 
DIODWIO Fuertes; P., Esteban Prie
to , y N . , Pedro Pérez; en veint ic in
co pesetas. 

9. ' Otra, al Cascaron, hace un 
cuartal , o sea 7 á r e a s y 4 c o n t i á r e a s : 
l inda O., Dionisio Fuertes; M . , Se-
venana Mar t ínez ; P., S imón Carni
cero, y N . , camino de Castro; en 
ocho pesetas. 

10- Otra, al Chano; de una he-
mina, o sea 9 á reas y 39 c e n t i á r é a s : 
linda O-, T o m á s MorAn; M . , Manuel 
del Rio; P., carretera, y N . , M a ñ a n o 
Fuertes; en veinte pesetas. 

11. Otra, e n d mismo sitio que 
la anterior v de igual cabida: linda 
O., S imón Carnicero; M . Pedro P é - ' 
rez; P., carretera, y N . , Clemente 

:López; en diez pesetas. 

l '¿. Otra, en dicho sitio quo la: 
anterior, de una hemina, o sea 9 
á rea s y 39 c e n t i á r éa s : linda O.-, Fe
lipe Reaones; M . , Hilario Rojo;P. , 
Joaqu ín Mar t ínez , y N . , Esteban-
D o m í n g u e z ; en diez pesetas. 

13. Otra, á las cuestas, de me
dia hemina, t r i g a l , o sea.4 á reas y 
69 centiarecs: linda O., Ju l i án Mar
t ínez ; M , Vicente MurMnez; P., con 
el Chano, y N . , Pascuala Moran; en 
diez pesetas. - - -

Í 14. Otra, al Campo Fondo, de 
media hemina, o sea 4 á reas y 69 
c e n t i á r é a s : linda O., camino de 
Hierro; M . , Hilario Rojo; P., Alejo 
Toral , y N . , Pascuala M o r i n ; en seis 
pesetas. 

15. Otra, en ol m i s m o sitio qus 

la anterior, de un cuartal , o sea 7 
á r e a s y 4 c e n t i á r é a s : linda O., Joa
quín Mart ínez; M . , Pedro Pérez ; P-, 
con el valle, y N . , Pablo Tunenzo; 
en diez pesetas. 

16. Otra, al campo de Amedias, 
de media hemina de t r igo , o sea 4 
á r e a s y 69 c e n t i á r é a s : linda O., 
campo de S a n t i b á ü e z ; M , Vicente 
Mar t ínez ; P., Fé l ix Migué lez . y N . , 
Francisco Fernandez; en ve in t ic in
co pesetas. 

17. Un qu iñón de monte, en d i 
cho t é r m i n o , linda O., con el valle; 
M . , Pascuala Morán; P., Bernardo 
M a r t í n e z , y N . , Pedro Pérez ; en 
ocho pesetas. 

18. Otro quifión, en el mismo 
si t io : l inda O., centenal del val le ; 
M . , Santos Perrero; P., S imón Do
m í n g u e z , y N . , Pascuala Morán ; en 
ocho pesetas. 

1P. Otro quif ion, al Teso: liada 
O-, Felipe del Rio; M. , Pascuala Mo
rán ; P.. Dionisio Fuertes, y N . , Ma
nuel del Rio; en ocho pesetas. 

Tota l , en 238 pesetas. 

La subasta t end rá lugar el día 
vein t i sé i s de) corriente, y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, no ad
mi t i éndose postnra que no c ó b r a l a s 
dos terceras partes de la t a sac ión , y 
para tomar parte en dicha subasta, 
el rematante ó rematantes han de 
consignar el diez por ciento sobre la 
mesa del Juzgado del ava lúo de los 
bienes, y el rematante se ha de con 
formar con el testimonio de adjudi
cac ión que se le expida al efecto por 
este Juzgado. 

Riego de la Vega dos de Julio de 
m i l novecientos seis.—Martin Cabe 
io .—P. S. M . : Santos Mar t ínez . Se-; 
cretario. „ ~ ' . , . • ' ,?, '{ . , . i . ; ' 

. ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

A a n e l * ' - ' .. 
- Con a r r eg lo . á lo dispuesto en el 

Real decreto de 22 de Agosto de 
1B03 y decreto- ley de 2& de Jamo de 
1875, se proveerá por concurso una 
plaza- de Ayudante gra tui to con 
destino a la Sección de Estudios ele
mentales "dé, CumércióV'-adscritá al 
Ins t i tu to de Jovellanos de Gijon. -

Los aepárantes á los indicadas pla
zas deberán presentar los documen
tos justif icativos de que r e ú n e n las 
condiciones siguientes: 

Haber cumplido v e i n t i ú n años de 
edad. 

Tener aprobados los ejercicios del 
grado de profesor mercantil , cuyo 

t i t u lo habrán de presentar para to
mar posesión, en el caso de obtener 
el nombramiento. 

La clasificación de los aspirantes 
se hará en consonancia con lo que 
dispone el art. 3.* del decreto-ley de 
25 de Junio de 1875, por el siguien
te orden: 

1. ' Ayudantes interinos con c i n 
co años de servicios en la Esoue-. 
la en qne exista la vacante. 

2. ' Los de igual clase que reúnan 
dos cursos de expl icación en la mis
ma Escuela. 

3. ' Los Profesores mercantiles 
que hayan publicado alguna obra 
acerca de determinada materia de la 
E n s e ñ a n z a de Comercio, con infor
me laubatono de la Academia co-. 
rrespondiente. 

S i no hubiera aspirantes con las 
condiciones indicadas, se proveerán 
las plazas en Profesores mercantiles, 
quejustifiquen cualquiera otra clase 
de servicios o mér i tos en la Ense-o 
fianza oficial de Comercio ó en el ra
mo de I n s t r u c c i ó n públ ica . 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud los documentos just i f icat i 
vos del derecho que aleguen. 

En igualdad de condicione;, el 
mayor tiempo de servicios indicará 
la preferencia..... 

Serán admitidos t ambién los qne 
Bolamente ostentes el grado de Pro
fesor mercanti l ; pero sólo en encaso 
de que n » . h a y a solicitantes que 
reunao alguna do las circunstancias, 
anteriormente expuestas, sé les pon-, 
dr.i en lista, calificándolos con arre
glo á las notas que tengan en su 
hoia de estudios, á cu vo efecto pre-
sentar.m cert i f icación de ella, unida 
á'la instancia. '-y 7 " ' 

En su consecuencia, los qne se 
crean adornados d é l a s circunstan
cias expresadas, d i i ig i rán sus solici
tudes documentadas á esto Rectora-
do dentro del t é rmino de veinte días, 
contados desde el siguiente al d é l a 
publicación de este anuncio on la 
Gaceta de Madrid;en la inteligencia, 
de que las instancias que no obren 
en esta Secretaria general a las ca
torce del día en que espire dicho 
té rmino ; se consideraran como uo 
recibidas; 

Oviedo 4 de Julio de 1906.—El 
Rector, Fermín Canella. 
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